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Ref.:  ACCIÓN DE TUTELA 

RADICADO: 2023-00136 

ACCIONANTE: JHON EDISON MOLINA SANTANA 

ACCIONADOS: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CAJICÁ CUNDINAMARCA y OTRA 

 

Efectuado el estudio pertinente a la presente Acción de Tutela instaurada por 
JHON EDISON MOLINA SANTANA, observa este juzgado que carece de competencia. 

 
Téngase en cuenta que las pretensiones se encuentran dirigidas contra el 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ CUNDINAMARCA, por tanto, 
corresponde conocer de esta acción a su superior funcional, es decir, al Juez Civil del Circuito 
de Zipaquirá, Cundinamarca. 

 
Así se desprende del Decreto 1069 de 2015 modificado por el Decreto 1983 

de 2017 que en su artículo 1 modifica el art. 37 del Decreto 2591 de 1991 y señala en su numeral 
5: “Las acciones de tutela dirigidas contra los Jueces o Tribunales serán repartidas, para su 

conocimiento en primera instancia, al respectivo superior funcional de la autoridad jurisdiccional 

accionada.” 
 

No obstante que igualmente se dirige la acción contra la DIRECCIÓN 
EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BOGOTÁ; el Consejo Superior de 
la Judicatura mediante el Acuerdo PCSJA22-12033 del 19/12/2022 en su artículo 3º creó la 
DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE CUNDINAMARCA – AMAZONAS 
y dispuso que “ejercerá sus funciones en el ámbito de su jurisdicción, correspondiente al distrito 

judicial de Cundinamarca”, por ende, tampoco resulta ser competente este despacho. 
 

En consecuencia, se reitera, que el competente para conocer de la presente 
acción es el Juez Civil del Circuito de Zipaquirá, Cundinamarca, por lo cual se DISPONE 
la REMISIÓN INMEDIATA de las diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para su 
correspondiente asignación. OFÍCIESE. 

 

Notifíquese esta decisión al accionante por el medio más expedito. 
 
CÚMPLASE, 

  
   

   WILSON PALOMO ENCISO 
          JUEZ 

NA 
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